
 
 

 

 
 
 
Bogotá, 29 de enero de 2024 
 
 
 
Señores 
RAMA JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Ciudad 
 
 
 
Ref. Respuesta a “La DEAJ evidenció posibles precios artificialmente bajos dentro de la oferta 
económica del proveedor IFX Networks SAS, de acuerdo con los procesos establecidos en la guía 
de precios artificialmente bajos de Colombia Compra Eficiente por lo cual solicita aclaración de 
manera general o específica a estos precios incluyendo la respectiva estructura de costos 
asociada.”. Desagregación y explicación de precio ofertado Evento de Cotización No. 166219 del 
Acuerdo Marco de Precios para la Prestación de Servicios de Nube Privada IV. 
 

 
Respetados Señores  
 
Dando alcance, y explicación contundente a su solicitud con fecha enero 26 de 2024: “La DEAJ 
evidenció posibles precios artificialmente bajos dentro de la oferta económica del proveedor IFX 
Networks SAS, de acuerdo con los procesos establecidos en la guía de precios artificialmente bajos 
de Colombia Compra Eficiente por lo cual solicita aclaración de manera general o específica a estos 
precios incluyendo la respectiva estructura de costos asociada.”. 
 
IFX NETWORKS COLOMBIA SAS se permite formalizar respuesta sobre aclaración de la oferta 
presentada en el evento de cotización No. 166219 en los siguientes puntos: 
 
La Oferta presentada por IFX NETWORKS COLOMBIA SAS por valor total de: QUINCE MIL 
QUINIENTOS DIECISÉIS MILLONES ONCE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS moneda Corriente, 
Incluido IVA. 
Oferta = Costo del bien y servicio (insumos, equipos, personal) + gastos generales + utilidad + 
IVA  
 

Costo del Bien   Gastos   Utilidad   IVA  Precio Total 
$6.267.914.440 $3.975.440.000 $3.226.568.560 $2.046.088.530 $15.516.011.530 

 
El costo total es toda la inversión y costo de instalación y puesta en marcha, el Gasto total incluye 
todos los gastos durante la vigencia del proyecto. 
 
IFX NETWORKS COLOMBIA SAS es el proveedor actual de los servicios del AMP NUBE PRIVADA 
para la entidad por lo cual los servicios de instalación y preparación para la migración no se 
ejecutarán generando un impacto positivo en el modelo de negocios de la oferta presentada por 
IFX en el evento de cotización 166219 El valor se justifica principalmente en las capacidades y 
equipos en stock que posee la compañía y ha adquirido para servicios bajo el AMP NUBE PRIVADA 
IV. 
 
La flexibilidad y la escalabilidad de las soluciones Cloud que pueden brindar los proveedores de 
servicios gestionados da la posibilidad de seguir un crecimiento natural, por lo que IFX NETWORKS 
COLOMBIA SAS cuenta con Centro de Datos propios ubicados estratégicamente para la prestación 



 
 

 

de servicios de Nube Privada, y en cuanto a la curva de experiencia, el sector presenta un avance 
constante, basado en un mejoramiento del servicio y las tecnologías. 
También se ve reflejado en economías de alcance, al plantear un sistema de producción y eficiencia 
de recursos y productos más adecuado de los recursos con los que contábamos en años anteriores. 
Cada elemento disponible cobra una relevancia significativa, pudiendo, incluso, tener más de una 
función a la hora de intervenir en cada operación. 
Por otra parte, tenemos procesos más controlados que son más eficaces, reduciendo costos 
internos que no significan que la calidad de los sistemas disminuya. Por el contrario, al tener una 
mayor conciencia de los recursos y los costos, las tareas se hacen más productivas. 
Otra de las razones que soportan la oferta es la búsqueda del posicionamiento de marca, servicio, 
diseño y precio, al sector público y privado siendo tan competitivo en cuanto al desarrollo 
tecnológico en materia de Servicios de Nube Privada, permiten darle un valor agregado al servicio 
que se ofrece al cliente que no se trasladan al precio final ofertado. 
IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S, tiene reconocimiento y mejores descuentos con los fabricantes, 
y una base operativa que se dedica a la prestación de servicios de comunicaciones a sector 
gobierno y corporativo que específicamente para este proceso no debe contratar. 

 
IFX NETWORKS COLOMBIA aclara y asegura que, con el presente informe, su Entidad encontrará 
respuesta satisfactoria que supere cualquier inquietud o riesgo que haya considerado en cuanto a 
precio artificial o presuntamente bajo, para continuar con la adjudicación del proceso. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LUIS GABRIEL CASTELLANOS MARIN 
IFX NETWORKS COLOMBIA SAS 
Representante legal (S) 

 

  


